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  ESTATUTOS DE LA  COFRADÍA DE LA VIRGEN DOLOROSA  

DE PELAYOS DE LA PRESA 

 

 

 

Título I  

 

NATURALEZA Y DOMICILIO DE LA ASOCIACION 

 

 

Artículo 1º.- Naturaleza  

 

 

La  Cofradía  de  la  Virgen  Dolorosa,  de  Pelayos  de  la 

Presa,  es  una  Asociación  privada  de  fieles,  con  personalidad 

jurídica,  sin  ánimo  de  lucro,  constituida  en  la  diócesis  de 

Getafe,  al  amparo  de  lo  establecido  en  el  Código  de 

Derecho Canónico. 

 

La  Cofradía  se  regirá  por  los  presentes  Estatutos  y  por 

las  disposiciones  del  Derecho  Canónico  vigente  y  la 

legislación civil que le sean aplicables. 

 

 

Artículo 2º.- Domicilio Social  

 

 

La  Cofradía  tiene  su  domicilio  social  en  la  Parroquia 

Nuestra  Señora  de  la  Asunción  (Avda.  Marcial  Llorente,  s/n. 

28696  –  Pelayos  de  la  Presa,  Madrid).  La  Asamblea  General 

podrá  determinar  el  cambio  de  domicilio  dentro  del  territorio 

de la diócesis, el cual se comunicará al Ordinario del lugar. 
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  Título II. 

 

FINALIDADES 

 

 

Artículo 3º.- Finalidades  

 

 

 

La Cofradía se propone las siguientes finalidades: 

 

1.  Promover  entre  las  mujeres  vinculadas  a  Pelayos  de  la 

Presa  la  devoción  a  la  Virgen  Dolorosa,  y  colaborar  en  el 

mantenimiento, crecimiento y esplendor del culto. 

2.  Tener  a  la  Santísima  Virgen  como  modelo  de  mujer,  de 

esposa,  y  de  madre;    procurando  el  crecimiento  en  las 

virtudes humanas y cristianas a imagen de Nuestra Madre. 

3.  Ayudar  a  las  cofrades  a  progresar  en  la  vida  cristiana,  y 

para  ello  organizar  actividades  de  índole  espiritual  y 

doctrinal. 

4.  Procurar 

la  caridad  fraterna  de  sus  miembros  -

especialmente  con  aquellas  mujeres  que  se  encuentren 

en  necesidad-  y  contribuir  a  las  necesidades  de  la 

Parroquia y de la Diócesis. 

5.  Favorecer  la  participación  de  la  mujer  en  la  vida  de  la 

Parroquia y de la Iglesia, en conformidad con el Magisterio 

de la Iglesia. 
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  Título III 

 

MIEMBROS DE LA ASOCIACION 

 

 

Artículo 4º.- Altas  

 

 

Podrán  ser  miembros  de  la  Cofradía  aquellas  mujeres 

bautizadas,  mayores  de  edad,  que  reúnan  las  condiciones 

exigidas  por  el  derecho  común,  acepten  los  Estatutos  y  el 

espíritu de la Cofradía. 

Para ser miembro de la Cofradía deberá solicitarse por 

escrito  a  la  Junta  Directiva,  mediante  la  presentación  o  aval 

de  dos  miembros,  la  cual  deberá  pronunciarse  sobre  la 

aceptación del nuevo miembro.  

 

 

Artículo 5º.- Derechos y obligaciones  

 

 

Todos  los  miembros  de  la  Cofradía  tienen  los  mismos 

derechos y obligaciones. 

 

 

Corresponden a los miembros los siguientes derechos y 

obligaciones: 

 

•  Acompañar en procesión a la Virgen Dolorosa con ocasión 

de la Procesión del Silencio que se celebra el Viernes Santo. 

•  Fomentar  la  propia  práctica  sacramental,  y  disponerse 

adecuadamente  para  la  Procesión  del  Silencio  con  los 

medios  de  santificación  que  la  Parroquia  ofrecerá  a  las 

cofrades. 

•  Contribuir  con  su  comportamiento  al  prestigio  y  buen 

nombre de la cofradía.  

•  Participar con voz y voto en las Asambleas Generales; 
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  •  Tener  voto  activo  y  pasivo  para  los  cargos  directivos,  y 

desempeñar  en  su  caso  las  obligaciones  que  inherentes  al 

cargo que ocupen. 

•  Aceptar  las  disposiciones  de  los  Estatutos  y  las  decisiones 

válidas de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva. 

•  Participar activamente en las actividades de la Cofradía en 

orden a conseguir los fines estatutarios de la misma; 

•  Contribuir con la cuota que fije la Asamblea General. 

 

 

Artículo 6º.- Bajas  

 

 

Los  miembros  de  la  Cofradía  causarán  baja  por 

decisión propia, por el incumplimiento reiterado e injustificado 

de sus obligaciones y también a tenor de lo establecido en el 

Derecho Canónico vigente (c. 316, 1), así como, por ejemplo, 

los que estén en situación irregular o causen escándalo. 

 

En estos últimos casos, la Junta Directiva oirá antes a la 

interesada  y  se  exigirá  siempre  la  previa  amonestación, 

quedando  a  salvo  el  derecho  a  recurrir  a  la  autoridad 

eclesiástica (c. 316, 2). 
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  Título IV 

 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION 

 

 

Artículo 7º.- Asamblea General  

 

 

La  Asamblea  General  es  el  órgano  supremo  de 

gobierno  de  la  Cofradía.  Está  integrada  por  todos  los 

miembros de la Cofradía. 

 

 

Artículo 8º.- Competencias  

 

 

La Asamblea General, presidida por la Presidente de la 

Cofradía, tiene especialmente las siguientes competencias: 

 

•  Aprobar  la  memoria  anual  de  las  actividades  de  la 

Cofradía,  así  como  el  plan  de  actuaciones  del  próximo 

año; 

•  Aprobar  el  estado  de  cuentas  del  ejercicio  económico 

anual y el presupuesto ordinario y extraordinario; 

•  Elegir a la presidente de la Cofradía y a los miembros de la 

Junta Directiva; 

•  Acordar el cambio de domicilio social de la Cofradía; 

•  Fijar  la  cuota  que  han  de  satisfacer  los  miembros  de  la 

Cofradía; 

•  Interpretar las disposiciones de los Estatutos de la Cofradía; 

•  Aprobar  el  Reglamento  de  Régimen  Interno  que  la 

Cofradía quiera darse; 

•  Aprobar  las  modificaciones  de  los  Estatutos  y  acordar  la 

extinción de la Cofradía; 

•  Cualquiera  otra  cuestión  importante  referente  al  gobierno 

de la Cofradía. 
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Artículo 9º.- Convocatoria  

 

 

La 

Asamblea 

General 

Ordinaria 

se 

celebrará 

anualmente  y  será  convocada  por  el  Presidente,  con  al 

menos  quince  días  de  antelación,  mediante  convocatoria 

que  el  Secretario  dirigirá  a  todos  los  miembros  que  tienen 

derecho a participar en la Asamblea, a su propio domicilio. En 

la convocatoria constará el día, hora, lugar de la reunión y el 

orden del día de la misma. 

 

 

Artículo 10º.- Asamblea General Extraordinaria  

 

 

La  Asamblea  General  Extraordinaria  se  convocará 

cuando lo considere conveniente para el bien de la Cofradía, 

el  Presidente,  o  la  Junta  Directiva  o  una  quinta  parte  de  los 

miembros de la Cofradía (con voz y voto), señalando el orden 

del día de la misma. 

 

 

Artículo 11º.- Junta Directiva  

 

 

La  Junta  Directiva  es  el  órgano  ejecutivo  de  la 

Cofradía  y  está  integrada  por  el  Presidente,  Vicepresidente, 

Secretario, Tesorero de la Cofradía, y dos vocales.  

Los  miembros  que  integran  la  Junta  Directiva  son 

elegidos  por  un  período  de  cuatro  años  y  se  renovarán  por 

mitades,  pudiendo  ser  reelegidos  para  un  máximo  de  tres 

periodos. Los cargos directivos no están remunerados. 

 

 

Artículo 12º.- Competencias  
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Las 

competencias 

de 

la 

Junta 

Directiva 

son 

especialmente las siguientes: 

 

•  Ejecutar los acuerdos válidos de las  Asambleas Generales, 

que no se encarguen a una comisión especial o persona; 

•  Preparar la memoria y el plan anuales de actividades de la 

Cofradía. 

•  Aprobar  el  estado  de  cuentas  del  ejercicio  económico 

anual y el presupuesto ordinario y extraordinario preparado 

por  el  Tesorero,  antes  de  presentarlo  a  la  Asamblea 

General; 

•  Preparar el orden del día de las Asambleas Generales; 

•  Admitir  los  nuevos  miembros  de  la  Cofradía  y  decidir  la 

baja de los miembros, a tenor del art. 6º de los estatutos; 

•  Otorgar  poderes  notariales  y  delegar  las  facultades 

necesarias  para  legitimar  actuaciones  respecto  de 

terceros, y otorgar poderes a abogados y procuradores de 

los  Tribunales  para  defender  y  representar  la  Cofradía  en 

asuntos judiciales. 

 

 

Artículo 13º.- Reuniones  

 

 

La  Junta  Directiva  celebrará  tres  reuniones  anuales; 

podrá  reunirse,  además,  siempre  que  sea  convocada  por  el 

Presidente o lo pidan tres miembros de la misma. 

 

La  forma  de  celebrar  y  convocar  las  reuniones  será 

establecida por la misma Junta Directiva. 

 

Para  la  validez  de  los  acuerdos,  será  necesaria  la 

presencia, al menos, de cuatro miembros, y se tomarán por el 

voto de la mayoría y, en caso de empate, decidirá el voto de 

calidad del Presidente. 

 

 

 

9 


___



  Artículo 14º.- Presidente  

 

 

El  presidente  de  la  Cofradía  ostenta  la  representación 

legal de la misma y le corresponde las siguientes funciones: 

 

•  Presidir y dirigir las Asambleas Generales y las reuniones de 

la Junta Directiva; 

•  Ordenar  la  convocatoria  y  señalar  el  orden  del  día  de  las 

reuniones de aquellos órganos; 

•  Dirigir las votaciones y levantar las sesiones; 

•  Comunicar  al  Ordinario  del  lugar  los  miembros  elegidos 

para  componer  la  Junta  Directiva,  así  como  el  estado 

anual  de  cuentas,  el  cambio  de  domicilio  social,  las 

modificaciones  de  los  Estatutos  y  la  extinción  de  la 

Cofradía, a los efectos pertinentes. 

 

 

Artículo 15º.- Vicepresidente 

 

 

El  Vicepresidente  sustituirá  al  Presidente  en  todas  sus 

funciones  cuando  éste  no  pueda  actuar  por  cualquier  causa 

o por defunción. 

 

 

Artículo 16º.- Secretario 

  

 

El Secretario de la Cofradía, que lo será también de la 

Junta Directiva, tiene las siguientes funciones: 

 

•  Cursar  por  orden  del  Presidente  las  convocatorias  de  las 

Asambleas Generales; 

•  Levantar acta de las reuniones de los órganos de gobierno 

de  la  Cofradía,  en  donde  figuren  los  temas  tratados  y  los 

acuerdos tomados; 
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  •  Procurar  que  los  encargados  de  llevar  a  término  los 

acuerdos tomados lo cumplimenten; 

•  Llevar  el  registro  de  altas  y  bajas  de  los  miembros  de  la 

Cofradía; 

•  Certificar  documentos  de  la  Cofradía  con  el  visto  bueno 

del Presidente; 

•  Cuidar del archivo de la Cofradía. 

 

 

Artículo 17º.- Tesorero 

 

 

La  Tesorera  de  la  Cofradía  tiene  las  siguientes 

funciones: 

 

•  Administrar  los  bienes  de  la  Cofradía  de  acuerdo  con  lo 

decidido  por  la  Asamblea  General  y  lo  establecido  en  el 

derecho común; 

•  Preparar el estado de cuentas del ejercicio económico y el 

presupuesto  ordinario  y  extraordinario  anuales  de  la 

Cofradía; 

•  Recabar de los miembros de la Cofradía las cuotas fijadas 

según los Estatutos. 

•  Llevar el inventario de la Cofradía. 

 

 

Artículo 18º.- Vocales 

 

 

Las Vocales tienen la función de colaborar con el resto 

de  los  miembros  de  la  Junta  Directiva  en  el  trabajo  y  las 

funciones que los presentes Estatutos le confieren. 
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  Artículo 19º.- Consiliario  

 

 

El Consiliario es elegido por la Asamblea General entre 

los  sacerdotes  que  ejercen  legítimamente  el  ministerio  en  la 

diócesis, y confirmado por el Ordinario del lugar. Será elegido 

por un período de cuatro años. 

 

El  Consiliario  asistirá  a  las  Asambleas  Generales  y  a  las 

reuniones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto. 

 

Las funciones del Consiliario son fundamentalmente: la 

animación espiritual de los miembros de la Cofradía, contribuir 

a  que  ésta  mantenga  siempre  su  naturaleza  y  finalidades 

eclesiales,  y  fomentar  la  participación  de  la  misma  en  los 

planes pastorales diocesanos, de acuerdo con los objetivos de 

la Cofradía. 
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  Título V 

 

REUNIONES Y ACUERDOS DE LA COFRADÍA   

 

 

Artículo 20º.- Reuniones  

 

 

La Asamblea General quedará constituida, en primera 

convocatoria, con la presencia de la mayoría absoluta de los 

convocados  y,  en  segunda  convocatoria,  con  un  número 

inferior. 

 

Los  miembros  que  no  puedan  asistir  a  la  Asamblea 

General  podrán  delegar  su  representación  y  voto  en  otro 

miembro. La delegación deberá realizarse por escrito firmado 

por el delegante y con fotocopia del D.N.I. 

 

 

Artículo 21º.- Acuerdos  

 

 

En  cuento  a  la  forma  de  tomar  acuerdos  y 

especialmente  para  las  elecciones  se  rige  por  el  Código  de 

Derecho Canónico vigente, canon  119:  

 

“Respecto a los actos colegiales, mientras el derecho o 

los  estatutos  no  dispongan  otra  cosa:    1º  Cuando  se  trata  de 

elecciones,  tiene  valor  jurídico  aquello  que,  hallándose 

presente  la  mayoría  de  los  que  deben  ser  convocados,  se 

aprueba  por  mayoría  absoluta  de  los  presentes;  después  de 

dos  escrutinios  ineficaces,  hágase  la  votación  sobre  los  dos 

candidatos que hayan obtenido mayor número de votos, o si 

son  más,  sobre  los  dos  de  más  edad;  después  del  tercer 

escrutinio,  si  persiste  el  empate,  queda  elegido  el  de  más 

edad.  2º  Cuando  se  trate  de  otros  asuntos,  es  jurídicamente 

válido  lo  que,  hallándose  presente  la  mayor  parte  de  los  que 
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  deben  ser  convocados,  se  aprueba  por  mayoría  absoluta  de 

los  presentes;  si  después  de  dos  escrutinios  persistiera  la 

igualdad  de  votos,  el  presidente  puede  resolver  el  empate 

con  su  voto;  3º.  Mas  lo  que  afecta  a  todos  y  a  cada  uno, 

debe ser aprobado por todos”. 

 

No  obstante,  para  la  modificación  de  los  Estatutos  y 

para la extinción de la Cofradía, la Asamblea General deberá 

tomar  el  acuerdo  en  un  único  escrutinio  válido  y  con  la 

mayoría de los dos tercios de votos. 
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  Título VI 

 

FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA  

 

 

Artículo 22.- 

 

 

Corresponden  al  Obispo  diocesano  las  siguientes 

facultades: 

 

•  El  derecho  de  visita  y  el  de  inspección  de  todas  las 

actividades de la Cofradía; 

•  La confirmación del Consiliario de la Cofradía; 

•  La  facultad  de  exigir  en  cualquier  momento  rendición 

detallada de cuentas; 

•  El reconocimiento de las modificaciones de los Estatutos; 

•  La disolución de la Cofradía, de acuerdo con el derecho; 

•  Las  otras  facultades  que  el  Derecho  Canónico  vigente  le 

atribuya. 
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  Título VII 

 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES 

 

 

Artículo 23º.-  

 

 

La  Cofradía  podrá  adquirir,  retener,  administrar  y 

enajenar bienes temporales, de acuerdo con los Estatutos y el 

Derecho Canónico vigente. 

 

 

 

Podrá adquirir o rechazar bienes temporales mediante 

donaciones,  herencias  o  legados  que  sean  aceptados  por  la 

Junta Directiva. 

 

Artículo  24º.-  La  Cofradía,  conforme  a  lo  previsto en  el  c.  325, 

1,  rendirá  cuentas  anualmente  a  la  Autoridad  Eclesiástica 

competente. 
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  Título VIII 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA 

COFRADÍA 

 

 

Artículo 25º.- Modificación de los Estatutos  

 

 

La  modificación  de  los  Estatutos  deberá  ser  aprobada 

por la Asamblea General, en un único escrutinio válido, con la 

mayoría  de  los  dos  tercios  de  votos.  Las  modificaciones,  una 

vez  aprobadas  por  la  Cofradía,  precisan  para  entrar  en  vigor 

de la aprobación del Obispo diocesano. 

 

Artículo 26º.- Extinción y disolución  

 

 

La  Cofradía  podrá  extinguirse  por  decisión  de  la 

Asamblea  General  Extraordinaria,  tomada  en  un  único 

escrutinio  válido,  con  la  mayoría  de  los  dos  tercios  de  votos. 

Podrá  ser  suprimida  por  decisión  del  Obispo  diocesano,  si  la 

actividad de la Cofradía es en grave daño para la doctrina o 

la disciplina eclesiástica o causa escándalo a los fieles, como 

establece el derecho. 

 

Artículo 27º.- Destino de los bienes 

 

 

En  caso  de  extinción  o  disolución  de  la  Cofradía,  los 

bienes de la misma serán entregados por la Junta Directiva a 

instituciones  eclesiales  que  se  proponen  fines  similares  a  los 

que  figuran  en  los  presentes  estatutos  y  de  acuerdo  con  lo 

que determine la Asamblea General Extraordinaria. 
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  REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

 

 

 

 

La  Cofradía  de  la  Virgen  Dolorosa  se  organizará 

también  por  el  presente  Reglamento  de  Régimen  interno  en 

los siguientes aspectos. 

 

 

1.  Fiestas: fechas y contenido de las celebraciones 

 

El Viernes Santo es el día de mayor importancia para la 

vida  de  la  Cofradía.  Se  procurará  guardar  ayuno  y 

abstinencia,  como  lo  manda  la  Santa  Madre  Iglesia.  Se  vivirá 

con  recogimiento  participando  del  dolor  de  la  Santísima 

Virgen, y –en la medida  de lo posible- se aconseja el silencio, 

la  participación  en  los  Oficios  de  la  Pasión  del  Señor,  el  rezo 

del  via  crucis,  y  la  lectura  piadosa  de  la  Pasión.  Todas  las 

cofrades que no tengan grave impedimento deben participar 

en la Procesión del Silencio. 

 

 

En  torno  a  la  fiesta  de  la  Virgen  de  los  Dolores  (15  de 

septiembre)  se  convocará  ordinariamente  la  Asamblea 

General anual. 

 

 

2.  Culto: procesiones, orden, asistentes: 

 

Para  lo  referente  al  culto  público,  esta  Cofradía  se 

atiene  a  las  normas  litúrgicas  de  la  Iglesia  Católica,  a  las 

tradiciones de la localidad y a las indicaciones del párroco. 

 

Procesión del Viernes Santo: 
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  - 

A  la  hora  convenida,  las  cofrades  se  reunirán  en  el 

templo  parroquial  vestidas  como  se  establece. 

Dispuestas  en  dos  filas  seguirán  silenciosamente  la 

imagen de la Virgen Dolorosa. 

- 

Las  dos  cofrades  más  jóvenes  llevarán  los  faroles  que 

abren  la  procesión  de  la  Cofradía  encabezando  las 

filas  izquierda  y  derecha.  Detrás  de  ellas  irán  en  dos 

filas  todas  las  cofrades.  Cierran  la  procesión  las 

cofrades  que  forman  la  Junta  Directiva.  La  Presidenta 

irá entre la Vicepresidenta y la Secretaria. 

- 

Para  la  Procesión  todas  las  cofrades  deben  ir  vestidas 

con  vestido  negro,  medias,  zapatos,  y  –quienes  lo 

deseen- con peineta y mantilla. 

 

 

Viernes de Dolores (una semana antes del Viernes Santo): 

 

- 

Todas  las  cofrades  asistirán  a  la  Parroquia  a  la 

celebración comunitaria de la Penitencia prevista para 

ellas. 

- 

Seguidamente,  participarán  en  la  Eucaristía  que  se 

ofrecerá  en  la  Parroquia  por  la  Cofradía,  en  la  que  se 

encomendará particularmente a las cofrades difuntas. 

- 

Al  término  de  la  Misa,  se  darán  los  avisos  necesarios 

para el día de la procesión. 

 

 

Asamblea  General  convocada  en  torno  a  la  Virgen  de  los 

Dolores (15 de septiembre): 

 

- 

El  día  que  se  celebre,  después  de  la  Asamblea 

General, las cofrades están invitadas a participar de la 

Misa  que  se  ofrecerá  en  honor  de  la  Virgen  de  los 
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  Dolores.  Al  término  de  la  Misa,  las  que  lo  deseen 

pueden confraternizar compartiendo un ágape. 

 

 

3.  Reuniones  de  formación,  charlas,  encuentros, 

retiros 

 

A  lo  largo  del  año,  las  cofrades  serán  invitadas  a 

participar  de  otras  reuniones  de  formación,  charlas, 

encuentros y retiros para ellas. 

 

 

4.  Cuota anual: 

 

En conformidad con el Artículo 8 es competencia de la 

Asamblea  General  “fijar  la  cantidad  de  la  cuota  ordinaria  y 

extraordinaria  que  han  de  satisfacer  los  miembros  de  la 

Cofradía”. 

 

La  Cofradía  de  la  Virgen  de  los  Dolores  se  inicia  con 

una  cuota  equivalente  al  estipendio  de  una  Misa  (a  día  de 

hoy,  8€).  Esta  cuota  simbólica  persigue  el  objetivo  de  que 

haya  un  mínimo  fondo  para  fotocopias  y  correo.  Se  desea 

que  la  Cofradía  no  disponga  nunca  de  muchos  bienes,  para 

que esto no desnaturalice la misión sobrenatural que persigue. 
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  ORACIONES 

 

 

1.  GLORIA AL PADRE: 

  

Gloria al Padre, y al Hijo y al Espíritu Santo. 

Como era en el principio, ahora y siempre, 

y por los siglos de los siglos. Amén. 

 

 

2.  PADRE NUESTRO: 

  

Padre  nuestro,  que  estás  en  el  cielo,  santificado  sea  tu 

Nombre; venga a nosotros tu reino; hágase tu voluntad, en la 

tierra como en el cielo. 

Danos  hoy  nuestro  pan  de  cada  día;  perdona  nuestras 

ofensas,  como  también  nosotros  perdonamos  a  los  que  nos 

ofenden; no nos dejes caer en la tentación y líbranos del mal. 

Amén. 

 

 

3.  AVEMARÍA: 

  

Dios  te  salve,  María,  llena  eres  de  gracia,  el  Señor  es  contigo. 

Bendita tú eres entre todas las mujeres y bendito es el fruto de 

tu vientre, Jesús. 

Santa  María,  Madre  de  Dios,  ruega  por  nosotros  pecadores 

ahora y en la hora de nuestra muerte. Amén. 

 

 

4.   SALVE: 

 

Dios  te  salve,  Reina  y  Madre  de  misericordia,  vida,  dulzura  y 

esperanza nuestra; Dios te salve. A Ti llamamos los desterrados 

hijos de Eva; a Ti suspiramos, gimiendo y llorando, en este valle 

de  lágrimas.  Ea,  pues,  Señora,  abogada  nuestra,  vuelve  a 

nosotros  esos  tus  ojos  misericordiosos;  y  después  de  este 
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  destierro  muéstranos  a  Jesús,  fruto  bendito  de  tu  vientre.  ¡Oh 

clementísima, oh piadosa, oh dulce siempre Virgen María! 

 

V. Ruega por nosotros, Santa Madre de Dios.  

R.  Para  que  seamos  dignos  de  alcanzar  las  promesas  de 

Nuestro Señor Jesucristo. 

 

 

5.   SALVE REGINA: 

 

Salve Regina Mater misericordiae, 

Vita, dulcedo, et spes nostra, salve. 

Ad te clamamus, exsules filii Evae; 

Ad te suspiramus gementes et flentes 

in hac lacrymarum valle. 

Eia ergo advocata nostra, 

illos tuos misericordes oculos 

ad nos converte. 

Et Iesum, benedictum fructum 

ventris tui, nobis post hoc exsilium ostende.   

O Clemens, O pia, O dulcis Virgo Maria 

 

 

6.   ANGELUS: 

 

El ángel del Señor anunció a María. 

Y concibió por obra y gracia 

      del Espíritu Santo. 

He aquí la esclava del Señor. 

Hágase en mí según tu palabra. 

Y el Verbo de Dios se hizo carne. 

Y habitó entre nosotros. 

 

 

7.   REGINA COELI: 

 

Reina del cielo, alégrate. Aleluya. 

Porque el Señor, a quien mereciste llevar en tu seno. Aleluya. 

Resucitó según su palabra. Aleluya. 
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  Ruega por nosotros a Dios. Aleluya. 

Goza y alégrate, Virgen María. Aleluya. 

Porque verdaderamente ha resucitado el Señor. Aleluya. 

 

 

8.   MISTERIOS DEL SANTO ROSARIO: 

 

M

M IIS

S T

T E

E R

R IIO

O S

S   G

G O

O Z

Z O

O S

S O

O S

S (lunes y sábados) 

 

1º La encarnación del Hijo de Dios. 

2º La visitación de María a su prima, Santa Isabel. 

3º El nacimiento del Hijo de Dios en el portal de Belén. 

4º La Presentación del Niño Jesús en el Templo. 

5º El Niño Jesús perdido y hallado en el templo. 

 

      M

M IIS

S T

T E

E R

R IIO

O S

S   D

D O

O L

L O

O R

R O

O S

S O

O S

S (martes y viernes) 

 

1º La Oración de Jesús en el Huerto. 

2º La Flagelación del Señor. 

3º La Coronación de espinas. 

4º Jesús, con la cruz a cuestas. 

5º Jesús muere en la cruz. 

 

      M

M IIS

S T

T E

E R

R IIO

O S

S   G

G L

L O

O R

R IIO

O S

S O

O S

S (miércoles y domingo) 

 

1º La Resurrección del Señor. 

2º La Ascensión del Señor. 

3º  La  venida  del  Espíritu  Santo  sobre  los  Apóstoles  y  la  Virgen 

Santísima. 

4º La Asunción de Nuestra Señora. 

5º La Coronación de la Virgen como Reina y Madre de todo lo 

creado. 

 

      M

M IIS

S T

T E

E R

R IIO

O S

S   L

L U

U M

M IIN

N O

O S

S O

O S

S (jueves) 

 

1º El Bautismo del Señor.  

2º Las bodas de Caná. 

3º El anuncio del Reino de Dios.  
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  4º La Transfiguración del Señor. 

5º La institución de la Eucaristía. 

 

 

9.   BENDITA SEA TU PUREZA: 

 

Bendita sea tu pureza y eternamente lo sea, pues todo un Dios 

se  recrea,  en  tan  graciosa  belleza.  A  Ti  celestial  princesa, 

Virgen  Sagrada  María,  te  ofrezco  en  este  día,  alma  vida  y 

corazón.  Mírame  con  compasión,  no  me  dejes,  Madre  mía. 

Amén. 

 

 

10.   CONSAGRACIÓN A LA VIRGEN: 

 

¡Oh Señora mía, oh Madre mía! 

Yo me ofrezco del todo a ti y, 

en prueba de mi filial afecto, 

te consagro en este día 

mis ojos, mis oídos, 

mi lengua y mi corazón; 

en una palabra, todo mi ser. 

Ya que soy todo tuyo, 

¡oh madre de bondad!, 

guárdame y defiéndeme 

como hijo tuyo. Amén. 

 

 

11.   BAJO TU AMPARO: 

 

Bajo  tu  amparo  nos  acogemos,  Santa  Madre  de  Dios.  No 

desoigas  nuestras  súplicas  en  las  necesidades,  antes  bien 

líbranos de todo peligro, oh Virgen gloriosa y bendita. Amén. 

 

 

12.   ACORDÁOS: 

 

 

Acordaos, ¡oh piadosísima Virgen María!, que jamás se 

ha oído decir que ninguno de los que han acudido a vuestra 
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  presencia,  implorando  vuestra  asistencia  o  reclamando 

vuestro socorro, haya sido desamparado de Vos. 

 

 

Animado  por  esta  confianza,  a  Vos  acudo,  oh  Madre, 

Virgen de las vírgenes, y aunque gimiendo bajo el peso de mis 

pecados  me  atrevo  a  comparecer  ante  Vuestra  presencia 

soberana.  No  desechéis  mis  súplicas,  oh  purísima  madre  del 

Verbo,  antes  bien,  dignáos  escucharlas  y  acogerlas 

favorablemente. Amén. 

 

 

13.  YO CONFIESO: 

 

Yo  confieso  ante  Dios  Todopoderoso,  y  ante  vosotros 

hermanos  que  he  pecado  mucho  de  pensamiento,  palabra, 

obra y omisión. Por mi culpa, por mi culpa, por mi gran culpa. 

Por  eso  ruego  a  Santa  María  siempre  Virgen,  a  los  ángeles,  a 

los  santos  y  a  vosotros  hermanos,  que  intercedáis  por  mí  ante 

Dios, Nuestro Señor. Amén. 

 

 

14.  ACTO DE CONTRICCIÓN: 

 

Señor  mío,  Jesucristo,  Dios  y  hombre  verdadero,  Creador, 

Padre y Redentor mío: 

Por ser Vos quién sois, bondad infinita, y porque os amo sobre 

todas las cosas, me pesa de todo corazón haberos  ofendido; 

también  me  pesa  porque  podéis  castigarme  con  las  penas 

del infierno. 

Ayudado  de  vuestra  divina  gracia,  propongo  firmemente 

nunca más pecar, confesarme y cumplir la penitencia que me 

fuera impuesta. Amén. 

 

 

15.  ORACIÓN DE ENTREGA: 

 

Tomad,  Señor,  y  recibid  toda  mi  libertad,  mi  memoria,  mi 

entendimiento y toda mi voluntad; todo mi haber y mi poseer. 

Vos me lo disteis: a Vos, Señor, lo torno. 
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  Todo  es  Vuestro:  disponed  de  ello  conforme  a  vuestra 

voluntad. Dadme vuestro amor y gracia, que esto me basta.  

 

 

16.  ALMA DE CRISTO: 

 

Alma de Cristo, santifícame. 

Cuerpo de Cristo, sálvame. 

Sangre de Cristo, embriágame. 

Agua del costado de Cristo, lávame. 

Pasión de Cristo, confórtame. 

¡Oh, buen Jesús!, óyeme. 

Dentro de tus llagas, escóndeme. 

No permitas que me aparte de Ti. 

Del maligno enemigo, defiéndeme. 

En la hora de mi muerte, llámame. 

Y mándame ir a Ti, 

para que con tus santos te alabe 

por los siglos de los siglos. Amén 

 

 

17.   BENDICIÓN DE LA MESA: 

 

 

Bendice,  Señor,  estos  alimentos  que  vamos  a  tomar. 

Bendice a quienes los han preparado, da pan a los que tienen 

hambre,  y  a  nosotros  danos  hambre  del  cielo.  Por  Jesucristo, 

Nuestro Señor. Amén. 

 

 

18.  HAZME INSTRUMENTO DE TU PAZ (San Francisco de Asís): 

 

Señor, hazme un instrumento de tu paz: 

Donde haya odio, siembre yo amor; 

donde haya injuria, perdón; 

donde haya duda, fe; 

donde haya tristeza, alegría; 

donde haya desaliento, esperanza; 

donde haya sombras, luz. 
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  ¡Oh, Divino Maestro! 

Que no busque ser consolado sino consolar; 

que no busque ser amado sino amar; 

que no busque ser comprendido sino comprender; 

porque dando es como recibimos; 

perdonando es como Tú nos perdonas; 

y muriendo en Ti, es como nacemos a la vida eterna. 

 

 

19.  ME PONGO EN TUS MANOS (Beato Carlos de Foucault) 

 

Padre, me pongo en tus manos,  

haz de mí lo que quieras, 

sea lo que sea te doy las gracias.  

Estoy dispuesto a todo,  

lo acepto todo, 

con tal que tu voluntad 

se cumpla en mí 

y en todas tus criaturas. 

No deseo nada más, Padre. 

Te confío mi alma, 

te la entrego con todo el amor 

de que soy capaz, 

porque te amo y necesito darme, 

ponerme en tus manos sin medida, 

con infinita confianza, 

porque tú eres mi Padre. 

 

 

20.   COMUNIÓN ESPIRITUAL: 

 

Yo quisiera, Señor, recibiros, 

 

con aquella pureza, humildad y devoción, 

con que os recibió vuestra Santísima Madre. 

Con el espíritu y fervor de los santos 

 

 

21.  LOS MANDAMIENTOS DE LA LEY DE DIOS: 
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   1. Amarás a Dios sobre todas las cosas.  

   2. No tomarás el nombre de Dios en vano. 

   3. Santificarás las fiestas.  

   4. Honrarás a tu padre y a tu madre.  

   5. No matarás.  

   6. No cometerás actos impuros.  

   7. No robarás.  

   8. Ni dirás falso testimonio ni mentirás.  

   9. No consentirás pensamientos ni deseos impuros.  

  10. No codiciarás los bienes ajenos.  

 

 

22.   LOS MANDAMIENTOS DE LA IGLESIA: 

 

1º Oír Misa entera todos los domingos y fiestas de guardar.  

2º Confesar, al menos, una vez al año, o antes si hay peligro 

de muerte o se ha de comulgar.  

3º Comulgar una vez al año por Pascua de Resurrección. 

4º Ayunar y abstenerse de comer carne cuando lo manda la 

Santa Madre Iglesia. 

5º Ayudar a la Iglesia en sus necesidades. 

 

 

23.   PECADOS Y VIRTUDES CAPITALES: 

 

Soberbia  

 

Humildad 

Avaricia  

 

Generosidad 

Lujuria   

 

Castidad 

Ira  

 

 

Paciencia 

Gula    

 

Templanza 

Envidia  

 

Caridad 

Pereza  

 

Diligencia 

 

 

24.  CONDICIONES PARA QUE EXISTA PECADO MORTAL: 

 

-  Materia grave (los 10 mandamientos); 

-  Pleno conocimiento (saber que está mal); 
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  -  Pleno consentimiento (actuar con libertad, “a posta”). 

 

 

25.   QUÉ HACE FALTA PARA CONFESARSE: 

 

1º Examen de conciencia 

2º Dolor de los pecados 

3º Propósito de la enmienda 

4º Decir los pecados al confesor 

5º Cumplir la penitencia 

 

 

26.   EXAMEN DE CONCIENCIA: 

 

 

1.  ¿He negado las verdades de la fe cristiana? 

2.  ¿Me  he  acercado  a  recibir  la  comunión  sin  estar 

preparada interiormente? 

3.  ¿Me acuerdo de rezar mis oraciones, de dar gracias a Dios 

y de pedirle perdón? 

4.  ¿He blasfemado? ¿He jurado sin necesidad, o mintiendo? 

5.  ¿Hago con desgana las cosas que se refieren a Dios? 

6.  ¿He  faltado  a  Misa  algún  domingo?,  ¿cumplo  los  días  de 

ayuno y abstinencia? 

7.  ¿Me  planteo  en  serio  mi  formación  cristiana  y  mis 

relaciones  con  Dios?,  ¿busco  la  voluntad  de  Dios,  o  me 

resisto a hacer lo que Dios quiere? 

8.  ¿He callado en la confesión por vergüenza algún pecado 

mortal? 

9.  ¿Soy  amable  con  los  extraños,  y  me  falta  esa  amabilidad 

en la vida de familia? 

10.  ¿He  dado  mal  ejemplo  a  las  personas  que  me  rodean?, 

¿corrijo con cólera o injustamente? 

11.  ¿Me  he  preocupado  de  la  vida  cristiana  de  las  personas 

que viven en mi casa y de mis amigos? 

12.  ¿Me  quejo  habitualmente  delante  de  otros  de  la  carga 

que suponen mis obligaciones? 

13.  ¿Vivo  con  alegría  y  esperanza,  o  contagio  pesimismo  y 

tristeza a los demás? 
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  14.  ¿Tengo enemistad, odio o rencor contra alguien? 

15.  ¿Soy  limpia  de  corazón,  transparente,  sincera?,  ¿o  soy 

interesada  y  egoísta?,  ¿procuro  hacer  bien  a  todos,  o 

utilizo a los demás, manipulándolos con un objetivo? 

16.  ¿He hecho daño a otros de palabra o de obra? 

17.  ¿Soy 

ejemplar 

en 

mis 

tiempos 

de 

descanso, 

conversaciones con las amigas, etc.? 

18.  ¿He  bebido  en  exceso  o  consumido  drogas?,  ¿he 

descuidado mi salud?, ¿he sido imprudente al conducir? 

19.  ¿He sido causa de que otros pecasen por mi conversación 

o mi manera de vestir? 

20.  ¿Soy vanidosa y presumida, o procuro ser discreta? 

21.  ¿He  sido  perezosa  en  el  cumplimiento  de  mis  deberes?, 

¿retraso  con  frecuencia  el  momento  de  levantarme  o  de 

ponerme a trabajar? 

22.  ¿Soy  fiel  a  mi  marido:  he  aceptado  pensamientos  o 

miradas impuras? 

23.  ¿He  realizado  actos  impuros?,  ¿he  practicado  o 

aconsejado el aborto? 

24.  Antes  de  asistir  a  un  espectáculo  o  de  leer  un  libro,  ¿me 

entero de su calificación moral? 

25.  ¿He tomado dinero o cosas que no son mías? 

26.  ¿Uso  prudentemente  el  dinero?,  ¿lo  he  malgastado  de 

forma caprichosa?, ¿doy limosna? 

27.  ¿Me  preocupan  los  pobres  y  los  necesitados?,  ¿hago  por 

ellos lo que está en mi mano o he endurecido mi corazón 

al dolor de las personas? 

28.  ¿He  dicho  mentiras?,  ¿he  reparado  el  daño  que  haya 

podido seguirse? 

29.  ¿He  contado,  sin  causa  justa,  defectos  graves  de  otras 

personas?, ¿he murmurado,  criticado, sembrado la cizaña 

o extendido cotilleos? 

30.  ¿Soy  buena  amiga  de  mis  amigas?,  ¿procuro  tener 

detalles de delicadeza con los demás? 

31.  ¿Tengo  caridad  verdadera  con  los  demás  o  soy 

envidiosa?,  ¿alguna  vez  me  ha  molestado  que  le  vaya 

bien a alguien y me alegrado del mal ajeno? 

32.  ¿Me  tomo  en  serio  que  todos  se  encuentren  a  gusto  en 

casa  y  que  haya  ambiente  de  hogar?,  ¿procuro  hacer 
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  felices a mi marido y a mis hijos? 

33.  ¿Estoy  educando  bien  a  mis  hijos,  dedicándoles  tiempo, 

enseñándoles  con  paciencia  y  corrigiendo  sus  defectos?, 

¿he “tirado la toalla” de su formación? 

34.  ¿Me  preocupo  de  influir  con  naturalidad  para  hacer  más 

cristiano el ambiente a mi alrededor?, ¿defiendo a Cristo y 

a la Iglesia con suavidad y valentía? 

 

 

27.  OFRECIMIENTO DE OBRAS: 

 

Ven,  Espíritu  Santo,  e  inflama  nuestros  corazones  en  las  ansias 

redentoras  del  Corazón  de  Cristo,  para  que  ofrezcamos  de 

veras  nuestras  personas  y  obras,  en  unión  con  Él  y  por  la 

redención del mundo. 

 

Señor mío y Dios mío Jesucristo, por el corazón Inmaculado de 

María  me  consagro  a  tu  Corazón,  y  me  ofrezco  contigo  al 

Padre  en  tu  Santo  Sacrificio  del  altar,  con  mi  oración  y  mi 

trabajo,  sufrimientos  y  alegrías  de  hoy,  en  reparación  por 

nuestros pecados y para que venga a nosotros tu reino. 

 

Te pido en especial por el Papa y sus intenciones, por nuestro 

obispo y sus intenciones, por nuestro párroco y sus intenciones, 

por nuestra Parroquia y nuestra Cofradía y sus necesidades. 
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28. ORACIÓN DE LA COFRADÍA: 

 

 

Virgen  Santísima  de  los  Dolores,  mírame 

cargando la cruz de mi sufrimiento; 

 

acompáñame  como  acompañaste  a  tu 

Hijo  Jesus  en  el  camino  del  Calvario;  eres 

mi Madre y te necesito. 

 

Ayúdame  a  sufrir  con  amor  y  esperanza 

para que mi dolor sea dolor redentor, que 

en  las  manos  de  Dios  se  convierta  en  un 

gran  bien  para  la  salvación  de  las  almas. 

Amén. 
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